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Dinatación oroiBGial de Ledo 
Servicio de Recandación de COIMK 

cienes de! Estado 
ZONTA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Valderas 

Contribución rústica 
1,° al 4.° trimestre de 1945 

Contribución rústica 
Notificación de embargo de fincas 

Don Félix Salan GállegOj Recauda
dor de Contribuciones e impues
tos del estado en la expresada zona 
y Ayuntamiento. 

i Hago saber: Que en el expediente 
ejecutiyo de apremio que sigo en 
este Ayuntamiento, contra D,a Felisa 
Hodríguez G i l , se ha dictado con fe
cha 29 de Noviembre de 1947, la si
guiente providencia: 

«Providencia .—Resul tando no po
derse practicar por esta Recaudac ión 
la notificación de embargo de fincas 
a que este expediente se refiere pOr 
resultar de domici l io desconocido el 
deudor que el mismo expresa, re^ 
quiérasele por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gasa Consistorial, para que en el 
plazo de los tres d í a s siguientes, se
ñale domici l io o nombre represen
tante que presente y entregue-en esta 
Oficina los t í tulos de propiedad de 
jas fincas embargadas, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa, de 

conformidad con lo dispuesto en el 
art. 112 ¿el Estatuto de Recaudac ión , 
con la advertencia de que transcu
rridos los Ocho días siguientes, se 
proseguirá el expediente en rebeldía , 
según lo preceptuado en el a r t í cu lo 
154 del mencionado Estatuto. 
Déscripcíóñ de las fincas embargadas 

i Una tierra de 2.a, en t é r m i n o mu
nic ipa l de .Valderas, situada en el 
pago del Camino Benavente, de ca
bida 37 celemines, igual a 77 á reas y 
70 ceht iáreas , siendo sus linderos; 
Norte, se ignora; Sur, Mar ía F e r n á n -
dezí Este, T o m á s Rodríguez y Oeste, 
Juana Rodríguez. Riqueza imponi 
ble, 77,70 pesetas. Capi ta l ización 
para la subasta, 1.554. 

i Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, situada en el pago 
de E l Charco, de cabida 54 celemi-

I nes, igual a una hec tárea , 13 áreas y 
40 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, se ignora; Sur, Felipe Fermo-

1 so; Este. Nemesio López y Oeste, re
guera. Riqueza imponible 113,40. Ca
pi ta l ización para l a subasla, 2.268 pe-

I setas. 
Otra tierra, de 2.a, en igual t é rmi 

no que las anteriores, situada en el 
pago de E l Charco, de cabida 57 ce
lemines, igual a una hec tárea , 19 
á reas y 70 cent iáreas , siendo sus l in 
deros: Sur, Agust ín Panlagua; Este, 
Juan Alonso y Oeste, Cangel. Rique
za imponible, 119,70. Capi ta l ización 
para la subasta, 3.394 pesetas, 

L o que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, como notifica
ción a la deudora, a los efectos del 
ar t ícu lo 112 del Estatuto de Recau
dac ión para que dentro de los tres 
días siguientes a la publ icac ión e i n 

serción del mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, sean presenta
dos en esta Ofic ina recaudatoria de 
zona de Valencia de Don Juan, los 
t í tulos de propiedad de las fincas 
embargadas descriptas, cpn la ad
vertencia de que transcurridos ios 
ocho días de la inserc ión del anun
cio-, se prosegui rá el expediente en 
rebeldía , sin intentar nuevas notifi
caciones, ello de acuerdo con lo que 
dispone él a r t ícu lo 154 del citado Es
tatuto, toda vez que se sigue e! expe
diente en domici l io i gnorádo . 

Valderas, 1.° de Diciembre de 1947. 
— E l Recaudador, F . Salán.—Visto 
bueno, P. S,, E l Jefe del Servicio, 
(ilegible). 4064 

aclenda 
e la profiDcla de LeÉ 
9 Conííllmclófl Territorial 

C I R C U L A R 
E n 18 de Agosto p r ó x i m o pasado 

se pub l i có Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 183 
con Instrucciones para la fo rmac ión 
de documentos cobratorios de Rús 
tica y Pecuaria y de Urbana, fiján
dose un plazo para la p resen tac ión 
de los mismos en esta Oficina, que 
terminaba el d ía 15 de Noviembre 
siguiente, pasado el cual se decreta
r í a n las resposabilidades menciona
das en el pár rafo 7.° de la repetida 
Circular . 

A l establecerse por Decreto-Ley 



u n aumento del 10 por 100 en l a 
cuan t í a de los recargos municipales, 
en a tenc ión a que los que a ú n no 
tuviesen terminados losRepartimien-
tos h a b í a n de confeccionar la Lista 
cobratoria con arreglo al nuevo tipo 
de imposic ión, se a m p l i ó el plazo de 
p resen tac ión hasta el 30 del citado 
mes de Noviembre. 

Por si esta a m p l i a c i ó n del plazo 
fuese insuficiente, y atenta siempre 
esta Admin i s t rac ión a dar las máxi 
mas facilidades para realizar servi
cios dentro de lo posible, se concede 
una nueva y ú l t ima prór roga hasta 
el día 20 del presente mes de Diciem
bre, advirtiendo a los Sres. Alcaldes 
y Secretarios que. si pasado dicho 
plazo no los hubiesen presentado, se 
d a r á comienzo ál expediente para 
exigir a ios señores que forman los 
respectivos Ayuntamientos y Juntas 
periciales, las responsabilidades que 
se citan en la, Norma 7.a de la repe
tida Circular, dando instrucciones 
para la formación de documentos 
cobratorios. 

León, 6 de Diciembre de 1947.— 
E l Administrador de Propiedad, J u 
l io F . Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan 'y Lago. 
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iimnisWáii fle Refllas V M m 
A N U N C I O S 

Durante un plazo que no excederá 
de diez días , queda expuesta al pú
bl ico en la Admin i s t r ac ión de l ien
tas Púb l i cas , Servicio de Industrial, 
l a Matr ícula formada para el próxi
mo ejercicio de 1948, en los que to
dos los industriales de esta capital 
comprendidos en ella, p o d r á n pasar 
a examinarla y formular cuantas re
clamaciones estimen en defensa de 
sus derechos. 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimientol 

León, 9 de Diciembre de 1947.—El 
Administrador de Rentas Púb l i cas , 
José Mar ía Romero . -V .0 B.0: E l De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4129 

Para cumplimiento de lo dispues
to en la Regla 8.a de la Orden de 28 
de Diciembre de 1946, todos los pro
pietarios de vehículos sujetos al i m 
puesto de res t r inc ión de gasolina, 
clase A y D de la Patente Nacional 
de Automóvi les (turismo y motoci
cletas de servicio particular) debe
r á n presentar del 15 al 31 de Dic iem
bre actual en la' Admin i s t rac ión de 
Rentas Púb l icas de esta Delegación 
de Hacienda, Sección de Usos y Con
sumos, las cartillas de dicho impues
to con los sellos acreditativos del 
pago del mismo, correspondientes 
al segundo semestre del corriente 
ejercicio, incluso la ú l t ima quincena 
del mes de Diciembre. 

L a p resen tac ión se verificará con 
arreglo al siguiente orden: 

Día 16. Los propietarios cuyos 
nombres empiecen con la letra A , 

Día 17. Los que empiecen con las 
letras B y C. 

Día 18. Los que empiecen con las 
letras D y É. 

Día 19 Los que empiecen con las 
letras F y G. 

Día 20. Los que empiecen Con.las 
letras H , I y J . 

Día 22. Los que empiecen con las 
letras L , M y N . 

Día 23, Los que empiecen con las 
letras Ñ, O y P . 

Día 24. Los que empiecen con las 
letras Q y R. 

Día 26. Los uue empiecen con las 
letras S y T . 

Día 27. Los de las letras restan
tes . 

Las horas de presentac ión serán: 
por la m a ñ a n a , de 10 a l , i y por la 
tarde, de 5 a 7. 

Los propietarios de vehículos su
jetos a l impuesto qué no presenten 
sus cartillas dentro del plazo seña 
lado y dejjen transcurrir t a m b i é n el 
plazo voluntario para el pago de la 
Patente Nacional , serán sancionados 
como infractores con multas desde 
50 pesetas, según dispone la nor
ma 15 de la Orden antes citada de 
28 de Diciembre de 1946, sin perjui
cio de que se les cobre el impuesto 
por vía de apremio. 

Se advierte que sin la dil igencia 
de c o m p r o b a c i ó n de las cartillas no 
se en t r ega rán las Patentes correspon
dientes a l primer semestre del p ró 
x imo a ñ o 1948. 

León, 9 de Diciembre de 1947;— 
E l Adminis trador de Rentas Públ i 
cas, José María Rotnero.—,V. B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 4129 

leiatura de Obras Pa iw 
de ia proma de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras ejecutadas de 
la p a v i m e n t a c i ó n ' e n t r e los puntos 
k i lómet r ios 325,290 a 325.740 de l a 
carretera de Adanero a Gijón (calle 
de la Independencia), he; acordado, 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
bl ico para los que se crean con de
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D . Francisco Fer
n á n d e z Menéndez, por d a ñ o s y per
juicios , deudas de jornales y mate-
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal del 

j t é r m i n o en que radica, que es de 
León, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo el Alcalde de dicho térmi-
no interesar de aquella autoridad la 

| entrega de una re lación de las de

mandas presentadas, que debe rán 
remitir a la Jefatura de Obras Públ i -
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de 30 d ías , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Diciembre de 194?. 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4083 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo 
de los k i lómet ros 56 al 83 de la ca
rretera de S a h a g ú n a las Arriendas, 
he acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D , Máximo Rodrí
guez Barreda, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que es de Cis-
tierna, Sabero, Grémenes , Salamón 
y R iaño , en un plazo de 20 dias, de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas autorida
des la entrega de una re lac ión dé 
las demandas presentadas, que de
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l icas , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días , a contar de la fe
cha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Diciembre de 1947,—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4084 

Orden de pre lac ión de las Carrete
ras locales incluidas en el P lan adi
cional redactado en cumplimiento 
de la Ley de 18 de Diciembre de 
1946 ffí. O. E : del 19). 

N.( D e n o m i n a c ¡ ó n 

1 León a Burgos (Sección de Mansilla 
de las Muías a Calzada). 

2 Ambas Aguas a.Cistierna. 
3 Villanueva de Carrizo a la carretera 

de Valcabado a Combarros por Veti
l la de la Reina con Ramal de la Esta
ción de Villadangos. 

4 Villamanin a San Pedro de Luna. 
5 Vegamián a Las Salas. 
6 Corporales a Sacedón. 
7 De la de Sahagún a Las Arriondas en 

el Puerto del Pontón a la de Portilla 
de la Reina a Arenas de Cabrales en 
Posada de Valdeón. 

8 Castrocalbón a Ñogarejas. 
9 Priaranza de la Valduerna a Vegae-

llina y su Estación. 
10 Toral de los Vados a Carucedo. 
11 Almanza a la Puebla de Valdavia 

(Patencia). AI, 
12 De la de Puente de Villarente a A I 

manza a la de Cistierna a Palanqui 
nos por Vega de los Arboles. . 

13 Villafranca del Bierzo (León) a tnici 
(Lugo). jv.r.ra del 

14 Quiroga (Lugo) a Villafranca « 
Bierzo (León) /T , s „ "fJa-

15 Villafranca del Bierzo (Leónj a 
via de Suarna (Lugo). Aíor1-na de 

16 Potes (Santander) a Santa Marina 
Valdeón (León). 
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17 San Esteban de Nogales a la Esta

ción de Valcabado por Quintana del 
Marco. 

18 Enlace de las carreteras de Sahagún 
a Las Arriondas y Pedresa del Rey a 
Almanza con puente sobre el río Cea 
en término de L a Riva. 

19 Matallana de Valmadrigal a la de 
Sahagún a Las Arriondas por E l Bur
go Ranero y Villamartín de Don San
cho N 

20 Muelas de los Caballeros (Zamora) a 
Truchas de Calvera (León). 

'21 De la de Benavente a Mombuey en 
Colina de Trasmonte (Zamora) a la 
de Astorga a Puebla de Sanabña en 
Castrocon trigo. 

22 Puebla de Sanabria ^Zamora) a la 
Estación de Sobrádelo (Orense). 1 

Se abre in fo rmac ión públ ica sobre 
la conveniencia de anteponer alguna 
•carretera respecto a las que figuran 
en mejor lugar en la re lación ante
rior. 

P o d r á n presentarse reclamaciones 
durante el plazo de treinta días, con
tados á partir de la fecha de publ i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , en días y 
horas hábi les en las oficinas de esta 
Jefatura, calle de O r d e ñ o II, n.0 27. 

León, 5 de Diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4092 

DISTRITO j n DE LEON 
Don Celso "Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Tr ini tar io 

'González F e r n á n d e z , vecino de Pon-
férrada, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 27 del mes de Septiem
bre, a las once horas y veinte minu
tos, luna solicitud de permiso de 
investigación de Websterita y Bau-
xita, de treinta y cinco pertenencias, 
llamado «Hálita», sito en el paraje 
«Valle de la Puerca» del t é r m i n o de 
Rodanil lo, Ayuntamiento de Bem-
bibre, hace la designación de las ci
tadas treinta y cíñelo pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente que se encuentra en el ca
mino de Rodani l lo a Cobrana, l i n 
dando con el camino y a la derecha 
del mismo caminando del pueblo de 
Rodanillo a Cobrana, en el paraje 
denominado Valle la Puerca. 

E n esta misma fuente, punto de 
partida, se có locará la 1.a estaca de 
concesión; de la 1.a estaca a la 2.a, 
dirección Sur 22 grados Oeste, se 
ttedirán 1.000 metros; de la 2.a a la 

-3A, dirección Oesle, 22 grados Norte, 
¿99 metros; de la 3.a a la 4.a, direc
ción Norte 22 grados Este, 500 me-
¡fos; de la 4.a a la 5.a, d i recc ión Oes-
^ 2 2 grados Norte, 100 metros; de la 
"5 a la 6.a, d i recc ión Norte 22 gra
dos Este. 500 metros; de la 6.a direc
ción Este 22 grados Sur, 400 metros 
Para llegar a la 1.a estaca de conce

s i ó n . 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y ios grados sexagesima
les, quedando cerrado el pe r íme t ro 
d é l a s pertenencias cuya investiga
ción se solicita, 

j Presentados los documentos seña
lados en el art, 10 de la Ley de M i 
nas y admitido definitivamente d i 
cho permiso de invest igación, en 

I cumplimiento de lo dispuesto en el 
art, 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

í E l expediente tiene el n ú m . 11.186. 
i León , 3 de Diciembre de 1947.— 
i E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
i .4095 

Don Celso Rodr íguez ' Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
IJago saber: Que por D . Gonzalo 

F e r n á n d e z Valladares, vecino de 
León, se ha presentado en esta Jefa
tura el día veinte de Septiembre, a 
las diez horas y cuarenta y cinco 
minutos una solicitud de permiso 
de . invest igación de carbón , de cien
to noventa y ocho pertenencias, l la
mado «Pilucha;;, sito en el paraje 
«Val del Monte», del t é rmino de L a 
Red, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuéjar; hacé l a des ignación de 
las citadas ciento noventa y ocho 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente «Las Argaya-
das» en el paraje «Val del Monte», 
del t é rmino del citado L a Red. 

Desde tal punto de partida se me
d i r án unos 260 metros con rumbo 
N.-Este, a intestar p rec i sámente , con 
el vértice 5,a de aludido permiso de 
invest igación «Avelina», fijando a su 
lado la estaca primera. 

Desde ésta con rumbo Norte, 300 
metros, a la estaca segunda; desde 
ésta con rumbo Este, 500 metros, á 
la, estaca tercera; desde ésta con rum
bo Sur, 300 metros, a la estaca cuar
ta; desde ésta con rumbo Este,- 300 
metros, a la estaca quinta; desde ésta 
con rumbo Sur, 900 metros, a la es
taca sexta; desde ésta con rumbo 
Oeste, 1.900 metros, a la estaca sép
tima; desde ésta con rumbo Norte, 
300 metros, a la estaca octava; desde 
ésta con rumbo Oeste, 200 metros, 
a la estaca novena; desde ésta con 
rumbo Norte, 600 metros, a la estaca 
déc ima , y desde ésta con rumbo Este, 
1.300 metros, a la estaca primera, 
cerrando así el per ímet ro de las 198 
Hectáreas que abarca este permiso. 
Los rumbos expuestos, se refieren a l 
Norte verdadero. 

Es de hacer constar como dato 
fundamental del que se parte de un 
principio, que este permiso de inves
t igación «Pilucha»; debe intcstar por 
el Norte, con el aná logo l lamado 
« A v e l i n a » , evitando así espacios 

francos entre ambos, a cuyo efecto» 
hacia la estaca 5.a de éste va la orien
tac ión in ic i a l , y ambos f o r m a r á n 
una conveniente continuidad a l ser 
hoy de los mismos interesados. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.182, 
León, 2 de Diciembre de 1347,—El 

Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
4096 

o o 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D . Victor ino 

F e r n á n d e z San Mart ín , vecino (fe 
L a Magdalena, se ha presentado en 
esta Jefatura el d ía cuatro del mes 
de Octubre, a las doce horas y diez 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de c a r b ó n , de cien 
pertenencias, l lamado «Carmen», sito 
en el paraje del t é r m i n o de Pr ioro y 
Otero, Ayuntamiento de Prioro y 
Renedo de Valdetuéjar; hace la de
s ignación de las citadas cien perte
nencias en la forma siguiente: 

Sé t o m a r á como punto de partida 
una cruz, hecha con cincel en l a 
peña l lamada C a m p o l a b r a ñ a , paraje 
del mismo nombre y desde él se me
d i rán : 400 metros al Oeste y se colo
cará la 1.a estaca; 1 000 metros al Sur 
y se colocará la 2,a estaca; 1.0,00 me
tros a l Este y se co locará la 3,a esta
ca; 1.000 al Norte y se co locará la 4.a 
estaca, y 600 metros al Oeste para 
cerrar el pe r íme t ro con el punto de 
partida. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

E l expediente tiene el n.6 11.191. 
León, 3 de Diciembre de 1947.— 

Celso R. Arango. 4094 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

De conformidap con lo preceptua
do en el art. 24 de las Instrucciones 
de 11 de Junio de 1908, esta Jefatura 
ha dispuesto incoar expediente para 
la inc lus ión en el Catálogo de los 



montes de Ut i l idad Púb l i ca del de
nominado <rEl Monte» perteneciente 
a los pueblos de Ferral , San Andrés 
del Rabanedo, Tiobajo del Camino 
y Villabalter, y cuyos limites y ex
tens ión son los'siguientes: 

«El Monte»; Norte, con Rioseco; 
Este, con terreno labran t ío ; Sur, con 
el Bayón y Oeste, con Espinosa. 

Ascendiendo la superficie total del 
mismo a 2.840,20 Hs. siendo púb l icas 
,2.840 Hs. y particulares 0,20 Hs. 

Hac iéndose púb l ico por el presen
te anuncio para que en el plazo de 
u n mes contado a partir de la fecha 
de su pub l icac ión r éc l amen ante este 
Distrito Forestal los q«e se crean con 
a lgún derecho de posesión b propie
dad sobre dicho monte. 

León , 6 de Diciembre de 1947.—E, 
Ingeniero Jefe, Víctor María dé Sola. 

dos de Diciembre de m i l novecien- declarado rebelde y le p a r a r á el per-
tos cuarenta y siete.—El Secretario, ju ic io que haya lugar. 
L . Alvarez Marqués . 4122 Dado en León , a 3 de Diciembre 

o de 1947.—Luis Santiago.—El Secre-
i ta'rio Jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n d e z . 

E n virtud de lo acordado por el j 
Sr. Juez Comarcal de esta ciudad, • 
en autos de ju ic io verbal de faltas, 
sobre infracción de la Ley de Caza, I 
seguidos a instancia de los denun
ciantes Ju l io Pérez y Anacleto Car-
bajo. Guardas Jurados de la Socie
dad de Cazadores, Pescadores y Agr i 
cultores de L a Venatoria de León, 
con residencia en 
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iilil 
Cédulas de citación 

Por medio de la presente, se cita, 
l lama y emplaza a Concepción Cue
la ra Alvarez, de unos 23 años , que 
dijo ser natural de Llanes, en ignó 

social), contra Porfirio F e r n á n d e z 1 
Rodríguez, menor de edad, hijo de 
Esteban F e r n á n d e z , vecinos de Pon-
ferrada y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita por la presente a los 
referidos denunciados para q u e ^ l 

, . veint idós del actual, hora de las doce 
4105 i de su m a ñ a n a , comparezcan ante 

1 este Juzgado Comarcal , sito en la 
calle de Once M i l Vírgenes, para 
asistir al ju ic io , debiendo de venir 
asistidos de todas las. pruebas que 
tengan y aperc ib iéndoles que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. : 

Y para que sirva de ci tación eti 
forma a los referidos denunciados, 

MAÍMTIM DE TRABAIO 
Don Cánd ido Escudero Rodr íguez , 

Magistrado del Trabajo suplente 
de León y su provincia . 
Por el presente edicto se hace sa-

ber: Que en los autos seguidos por 
dicho León (casa | esta Magistratura entre partes a que 

h a b r é de hacer referencia, se ha dic-

rado paradero, para que en el plazo ? Pa™ su, ^ e r c i o n en el BOLETÍN 
A ~ A : „ „ A Í „ „ :„Jl»„„ ^ „ * „ ^ „ ^ í OFICIAL de la provincia , expido la 

presente en Pónfe r rada , a dos de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren-

de diez d í a s , comparezca ante este 
Juzgado, a fin de ser o ída en suma
r io número 319 de 1947, por abando- , . 
no de una niña, bajo apercibimiento | Secretar10' 
que de no verificarlo la p a r a r á el | rq es. 
perjuicio que haya lugar. 

León, 29 de Noviembre de 1947.— 
Luí s Sánt iago —EJi Secretario Judi-
Cíiai, Valent ín F e r n á n d e z . 4062 

L . Alvarez 
4122 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. D . Paciano Barr io Nogüeira , 
Juez Comarcal de ®esta ciudad, en 
los autos de ju ic io verbal de faltas, 
seguidos en virtud de denuncia for-

Requisitorias 
Salas S á n c h e z , Cayo, de 38 años , 

casado, jornalero, hijo de Ricardo y i 
Lucía , natural de San Felismo, 1 
(León) que dijo hallarse domicil iado I 
en la carretera de Sahagún n ú m . 73, j 
de esta capital, encon t r ándose , en la | 
a c tua l i dád en ignorado paradero, i 
compa rece r á ante este Juzgado Mu
nic ipal , sito en la calle Pilotos de» 

tado la sentencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y fallo di--
cen así: 

Sentencia—En la c iudad de León 
a veintinueve de Noviembre de mi l 
novecientos cuarenta y siete. Vistos, 
por el Sr. D . C á n d i d o Escudero Ro
dríguez, Magistrado del Trabajo su
plente de León y su provincia los 
presentes autos de ju ic io verbal se
guidos entre partes de una coma 
demandante, D. José Alvarez Alva
rez, mayor de edad, soltero y vecino 
de V i l l a r de Santiago, detendido por 
el Procurador D . Lu i s Crespo Hevia. 
y de otra como demandado la Em
presa «Compañ ía Ibér ica de Carbo- , 
nes Minerales, S. A.» (C. I. C. A . M.)» 
en ignorado paradero y no compa
reciente en ju ic io , sobre salarios, y 

Fa l lo ; Que e s í imapdo en parte y 
en parte desestimando la demanda 
ipterpuesta pór D , José Alvarez At-
varez contra la «Empresa Compa* 
ñ ía Ibér ica de Carbones Minerales» 
(C. I. C. A . M.), sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la expresada 
Empresa a que abone al demandan
te la cantidad de doscientas pesetas. 

Así por esta m i sentencia, íó pro
nuncio, mando y firmo.— Cándido 

Rubr icado . -

mulada por Daniel Sandoval Gal le- i Regüeral n ú m . 6, el d ía 19 de D i 
go, Guarda Jurado de la Sociedad' ciembre, a las once horas, para la 
de Cazadores, Pescadores y Agr icu l - i ce lebración del ju ic io de faltasi que' 
tores de L a Venatoria de León , con j se le sigue con e l ' n ú m e r o 643, sobre \ Escudero Rodríguez.-
residencia en el pueblo de Colum- \ hurto, y a cuyo acto deberá compa-1 E s copia. 

recer con los testigos y medios de l y para que dicho fallo sea publi-
suX^a6 e0nVenÍen t ea ! cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Y para que sirva de ci tación al I provincia conforme dispone la Ley 
denunciado Cayo Salas Sánchez , ex- de Enjuiciamiento C i v i l y sirve de 

j pido y firmo la presente en León, a notif icación a la Empresa demanda-
28 de Noviembre de 1947.—El Se-s 
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brianos, sobre infracción a la Ley 
de Gaza, contra José F e r n á n d e z Pé 
rez, de 19 años de edad, domici l iado 
en Pónfer rada , actualmente en igno
rado paradero, se cita por la presen
te al referido denunciado José Fer 
n á n d e z Pérez, para que el día vein 
t idós del acíul , hora de las once de | cretario, Jesús G i l 
su mañar ja , comparezca ante estej „ 
Juzgado Comarcal , sito en la calle j 0 0 
de Once M i l Vírgenes, para asistir i Artells Navarro ( José Luis) , de 21 
al ju ic io , debiendo de asistir con Í años , estudiante, hijo de Máximo y 
las pruebas de descargo que tenga, | Josefa, natural y domici l iado últi-
y aperc ib iéndole que de no compa- J m á m e n t e en Alcirá , Santa Teresa 16, 
recer le p a r a r á el perjuicio a que , hoy en ignorado paradero, compare-
haya lugar. i cerá ante el Juzgado de Ins t rucc ión 

Y para qur así conste y sirva de; de León en el plazo de diez días a 
c i tac ión en forma al citado denun- • fin de notificarle auto de procesa-
ciado, y su inserción en el BOLETÍN miento y ser indagado en sumario 
OFICIAL de la provincia, expido la 228 de 1946, por éstafa, bajo aperci-
presente que firmo en Pónfe r rada , a bimiento que de no verificarlo, será 

da « C o m p a ñ í a Ibér ica de Carbones 
| Minerales, S. A.» (C. I. C. A . M.), 
domici l io ignorado, se expide el pre-

! senté en L e ó n a veintinueve de No-
¡ viembre de m i l novecientos cuaren
ta y siete. - C á n d i d o Escudero Ro 

| dr íguez.— P . S. M . Eduardo 
del R í o . - R u b r i c a d o s . 

de Paz 
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